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EL DIRECTOR GENERAL DE LA
VALLES DEL SINU Y DEL SAN
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE CARACTER
AMBIENTAL"

CORPORACIÓN AUTÓNOMA
JORGE - CVS EN USO DE

CONSIDERANDO

REGIONAL DE LOS
SUS FACULTADES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a kavés
de Resolución No 2- 3341 de I I de Mayo de 2017, impuso una medida preventiva,
consistente en la suspens¡ón de actividades de pastoreo de ganado bufalino, exactamente de
cincuenta y cinco (55) ejemplares y de dos (02) animales equinos, dicha actividad realizada
presuntamente por el señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, en fin predio que hace parte
de la Ciénaga Grande del Bajo Sinú, en el corregim¡ento de Arache ubicado en el municipio
de Chimá, Córdoba.

Que en la mencionada Resolución, se ordenó la apertura de una investigación y se formuló
cargos en contra del señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de
Ciudadanía N" 78.675.960, por los hechos contraventores anter¡ormente mencionados, que
configuran una violación a lo establec¡do en los usos prohibidos del Articulo 06 del Acuerdo de
Consejo Directivo N' 76 del 25 de Octubre de 2007 de la CAR - CVS 'por med¡o del cual se
declara el Distito de Manejo lntegrado de los Recursos Naturales - DMt - del Área de
Reserva del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú.

Que mediante Oficio Radicado CVS 2070 del 17 de Mayo de 2017 se envió citación para
notificación personal de la Resolución No 2- 3341 de 11 de Mayo de 2017, al señor ANDRES
SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N' 78.675.960.

Que mediante Of¡cio Rad¡cado CVS 2768 de fecha 30 de Abr¡l de 2018, se env¡ó notificación
por aviso de la Resolución No 2- 3341 de '1 1 de Mayo de 2017, al señor ANDRES SIMON
CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N" 78.675.960.

Que el señor el señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula de
Ciudadanía N" 78.675.960, presentó descargos mediante Oficio Radicado CVS N" 1372 del
06 de Marzo de 2018, y solicitó la práctica de unas pruebas dentro del término legal
establecido en el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009 que otorga un plazo de 10 días hábiles
s¡guientes a la notificación del pliego de cargos.

Que mediante Auto N' 9680 del 10 de Abr¡l de 2018 se ordenó la práctica de unas pruebas de
manera oficiosa conforme a lo establec¡do en los artículos 164 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo. ,y,

f
d



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
,I -CVS

RESOLUCTON N. 19 - 2

FECHA: lllü1.m8

622.4

Que de la visita realizada en cumplimiento del Auto N' 9680 del 10 de Abril de 2018 se
generó el lnforme N" 2018 - 242 del 8 de Junio de 2018 del cual se pudo evidenciar lo
siguiente:

'El día 25 de 2018 se realizó la visita ae inspecciOn, comprobación y verificación de los
pred¡os vecinos y circundantes a la finca del señor Andrés Simón Castillo Vélez, para el
cumplimiento de la práctica de prueba, para dar cumplimiento a la solicitud requeida por
pañe del señor Cast¡llo

Durante un recorrido de aproximadamente 20 minutos en canoa por el caño aguas prietas,
para llegar al punto de encuentro (finca Santa Lucía) se observó Ia presencia de ganado en
todo el trayecto y se evidenció la presencia de especles indicadoras de la zona del humedal,
entre las que se encontraron: buchón de agua (Eichhomia crassrpes,), pringamosa cienaguera
(Urera baccifera), totumo (Crescentia cujete). Además de la vegetación arbórea como
campano (Albizia saman), camajón (Sterculia apetala), higo (Ficus sp); asÍ como especles de
fauna silvestre como Garza real (Ardea alba), Garza patiamarilla (Egretta thula), Pisingo
(Dendrocygna bicolor), gallito de agua (Jacana jacana), entre otras especies propias de
ecosistemas cenagosos.

En la finca Santa Lucía, al conversar con el señor Andrés, éste manifestó que como en su
predio no hay servicio de energía eléctrica, hace aproximadamente ocho (8) meses rnsfa/ó
paneles solares para la adecuación de cercas eléctricas en los linderos de su terreno
(información que se pudo evidenciar durante la visita) y así dar solución a una de las
problemáticas descita en el informe ULP N02017 - 035, donde citaban que los búfalos de su
propiedad rompían /as cercas de los predios vecinos, comiéndose los cultivos y dañando los
terrenos por sus pesados cascos.

Al realizar la visita de inspección, comprobación y verificación de los predios vecinos y
circundantes a Ia finca del señor Andrés Simón Castillo Vélez, para el cumplimiento de la
práctica de prueba, se observó lo siguiente:

En la Finca Santa Lucía, propiedad del señor Andrés Simón Castillo Vélez, se corrobora
presencia 'de ganado bufalino. Según información aportada por él mismo, cuenta con 55
ejemplares de búfalos que desplazó hace algún tiempo desde un predio de su propiedad tiene
en zona rural de la Mojana (Sucre), hasta la finca Santa Lucia (Arache, Córdoba).

Los búfalos se desplazan durante el día a zonas bajas de predios yecrnos (zonas inundables),
con el consentimiento de los dueños, según manifiesta el señor Andrés. Durante las
observaciones en el recorrido realizado se presenciaron alrededor de 17 búfalos (lmagen 1).
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lmagen 1. Presenc¡a de búfalos de propiedad del señor Andrés Cast¡llo, en predios aledaños a la finca Santa
Lucía.

Se pudo constatar la actividad ganadera en predios vec¡nos. En el listado aportado por el
señor Andrés Castillo del of¡cio con radicado 1372 del 08 de marzo de 2018, citan un total de
57 predios que presuntamente desarrollan actividades ganaderas; sin embargo, por la
cantidad de predios y la distancia que hay entre ellos, se veificó la información con predios
cercanos (tabla 1), en compañfa del administrador de la finca Santa Lucía. Durante la
inspección, se tomaron las coordenadas de /os pred¡os vrsitados donde se pudo evidenciar la
presencia gan ado bovino.

vecinos a la finca Santa Lucia.Tabla I coordenadas de a

NOMBRE DE LA
FINCA

COORDENADAS

Predio señor
Humanez

090 05' 53,7', N - 750 39', 37,6" W.

Predio El Zapal 90 06'28,9', N - 750 39', 19,0" W.

Predio Hermanos
Vergara

090 06' 30,1" N - 750 39' 13,0" W

{
k)
t9

ü
J,

E
nff

jffi ffi



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- CVS

RESoLUCToNN. It-2 6224
FECHA: !0 tul mn

Finca Caño Lindo 090 05' 35,5', N - 750 39',0,9',W.

S'STEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA - S'G
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Mapa 1. Zonificación Ambiental
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Se obseryó la presencia de ganado bufalino de propiedad del señor Andrés Simón Castillo
Vétez y se evidenció tas actividades de ganadería bovina en predios vecinos visitados,
confirmando la información apoñada por el señor Andrés en el oficio enviado a la CVS con

radicado 1372 del 6 de marzo de 2017.
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Mapa 2. Uso potencial del suelo



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

RESOLUCIONN, P-2 622{'

FECHA: t! ltLilll

En la revisión del documento y la cañografía del Distrito de Manejo lntegrado de /os Recursos
Naturales - DMI del área de Reserva del Compleio Cenagoso del Baio S,nÚ - CCB§
declarado mediante acuerdo de Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y del San Jorge CVS N O 076 del 25 de octubre de 2007 y homologado a
la categorización del decreto 2372 del 1 de julio de 2010, mediante Acuerdo D¡rect¡vo de Ja
CyS N O 174 del 24 de junio de 2011, se pudo conoborar 

,lo 
siguiente:

En cuanto al mapa de zonificación ambiental, las actividades ganaderas se encuentran
ubicadas dentro del Area de recuperación para la producción (mapa 1), que según su
definición hace referencia a las que permiten el aprovechamiento sostenible de /os recursos
de la zona.

La localización del área de recuperación para la producción corresponde a:

. Cuerpos de agua receptores de cargas contaminantes que por su alto grado de
pefturbac¡ón, requieren de acciones de recuperación, los cuales están localizados en la
zona sur del CCBS.

. Sue/os degradados que requieren acciones de recuperación, comprende la zona este
y sur del CCBS.

Su uso principal es la recuperación de la producción y entre sus usos compatibles se
encuentran.

. Uso agrosilvopastor¡|.

. lnvestigación para la recuperación y la reforestación.

Sus usos prohrb idos de ésta área son:
. Ganadería ertensiva e intensiva
. Agricultura
. Recreación y turismo
. Caza depoftiva
o Caza de manatf y demás especles en vÍa de extinción. Veñimiento de aguas

contaminadas.

De acuerdo al mapa de /os usos potenciales del suelo (mapa 2), se pudo determinar que los
predios georreferenc¡ados encuentran dentro det Area de Protección, definida como el área
de acción encaminada a garantizar la conservación y mantenimiento de obras, actos o
actividades producto de la intervención humana, con énfasis en sus valores intrínsecos e
históicos culturales.
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La tocalización del área de protección hace referencia a cuerpos de agua permanentes que
deben ser protegidos para garant¡zar en un futuro la actividad de la pesca por ser de un valor
histórico y cultural que tiene el complejo cenagoso.

Su uso principal es la protección y entre /os usos compatibles del área de protección se
encuentran:

c Transpofte y ecoturismo de baja densidad
. Obtención de macrófias en pequeñas cant¡dades Pesca para subsistencla
. Caza de subsistencia
. Educación dirigida
. Reforestación con f¡nes de protección.

Usos condicionados es la pesca y caza con fines investigativos y entre /os usos prohibidos
están:

. Pesca de tallas pequeñas

. Arles de pesca inadecuadas

. Caza depoftiva

. Caza de manatf y demás especles en via de extinción

. Ve¡timientos de reslduos só/rdos

. La tala

. La quema

Que vencida la etapa de presentación de descargos y de práctica de pruebas, al no existir
norma expresa en la Ley 1333 de 2009 para dar lugar a la presentación de alegatos, resulta
aplicable por el carácter integrativo de las normas, el artículo 48 de la ley 1437 de 201 1, que
establece un térm¡no de diez ('10) días para el procedimiento administrativo.

Que en aplicación del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 esta Corporación expidió el Auto N'
10045 con fecha 06 de Julio de 2018 "por medio del cual se corre traslado para la
presentación de alegatos", dándole nuevamente la oportunidad procedimental al señor
ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, ¡dent¡ficado con Cedula de Ciudadanía N" 78.675.960,
de ejercer su derecho de defensa.

Que por medio de Oficio radicado CVS N' 4274 de 17 de Julio de 2018 se le envió citación
para notificación personal al señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con
Cedula de Ciudadanía N' 78.675.960, del Auto N" 10045 del 06 de Julio de 2018'por medio
del cual se cone traslado para la presentación de alegatos'.

Que por medio de Oficio Radicado CVS 5857 del 20 de Septiembre de 2018 se envió
notificación por aviso al señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, identificado con Cedula
de Ciudadanía N' 78.675.960, del Auto N" 10045 del 06 de Julio de 2018 "por medio del cual
se corre traslado para la presentación de alegatos".
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Que med¡ante Oficio radicado CVS N" 6332 del '19 de Octubre de 2018 el señor ANDRES
SIMON CASTILLO VELEZ, identif¡cado con Cedula de Ciudadanía N' 78.675.960, presentó

escrito de alegatos de la siguiente manera:

"tO QUE SE PRETENDE.

Dentro det proceso de Ia referencia se pretende que se hagait /as s,guienfes declaraciones y

condenas:

Dectanr no responsable ambientatmente al señor ANDRÉS SIMON CASTILLO VELEZ, por los
perjuicios causados al medio ambiente, más específicamente a la ley ambiental Colombiana (ley

1333 de 2OO9), paralelo a unas conjeturas a conductas contrarias a la ley en mención. Motivo del
pastoreo de 55 búfatos hecho dentro de la finca Santa Lucia, de la que es heredero el señor
ANDRES StMoN cAsTtLLo VELEZ, /as cuales esfán realizadas bajo todas /as condiciones técnicas

necesarias, con el f¡n de no causar ninguna clase de deterioro al medio ambiente, o ningún recurso

natural.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.

La competenc¡a dentro del presente asunfo esfá en cabeza de CyS por encontrarse el inmueble

objeto de ta queja y posterior proceso o investigación, en la iurisdicción de la CVS de conformidad

con to previsto en el a¡tículo 85 de la ley 99 de 1993. Ley que le concede las facultades al ministerio

de med¡o ambiente y a la CVS en materia de infracc¡ones a la normatividad amb¡ental.

Asi /as cosas y teniendo en cuenta lo indicado anteriomente, y como estamos en presencia en una

controversia y titig¡o de responsabilidad en materia ambiental, por una supuesta v¡olación a la ley

1333 de 2009, podemos conctuir que la competencia es entonces de esta entidad.

A/VAL/S/S DEL ASUNTO OBJETO DE LA QUEJA Y DE LO PROBADO DENTRO DE LA

INVESTIGACION

Dentro del término tegat para ello, se adiuntaron, decretaron y pract¡caron las pruebas pedidas, que

unidas todas, conllevan a gue se despache favorablemente a lo solicitado contra la resolución No. 2

- 3341 de 11 de mayo de 2017.

Del infome técnico anexado, acorde a visita al lugar objeto de la investigaciÓn administrativa

ambiental realizada por un profesional de la entidad acusadora, competente e idÓneo para emitir

dicho concepto técnico, y acorde a sus expenenclas y expeñic¡as técnicas, se puede considerar

dicho informe como prueba de que no existe ningún daño ambiental ¡neversible, para podet entra a

faller en el caso sub examine. /
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Ha de ilustrarse evidentemente según el informe técnico en cuestión que no ha habido afectación

amb¡ental alguna, al medio ambiente y mucho menos a algún recuso natural, como tampoco se ha

evidenciado desviación alguna a ninguna coniente y mucho se ha demostrado en el proceso que

haya existido algún desmejoramiento del medio ambiente o sus recursos naturales, debido a que

no se han hecho adecuaciones dentro de la finca, tas áZc¡oñes real¡zadas es un simple pastoreo en

época de verano como lo hacen miles de personas a lo largo y ancho de toda la ciénaga grande de

Lorica, que ejercen, simplemente un uso temporal y ancestral desde la época de la colonia a las

tierras para aprovechamiento de pastos en época de verano lo cual no afecta en nada al terreno y
at d¡strito de manejo ¡ntegrado de los recursos naturales - DVll - del área de reserva del

comptejo cenagoso del ba¡o sinu, como tampoco su condición de humedal. Razones, por la cual

cons¡derc se deben despachar favorcblemente las pretensiones del libelo introductorio. Más

precisamente que SE ME EXONERE DE TODA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DENTRO DE

LA INVESTIGACION.

Por otra pafte, en ¡guat sent¡do está demostrado con el dictamen o ¡nforme técnico que las tierras

en mención de esa f¡nca y las demás aledañas, están ub¡cadas en una zona con vocación

inundable, sin que hasta el momento exista por pañe de la CVS un estudio se daños en la flora o

fauna a causa del pastoreo de 55 búfalos, y precisamente la finca Santa Lucia es la ún¡ca que no

presenta daño ambiental, por culpa de las adecuaciones realizadas al terreno, como si evidencian

en pred¡os vecinos y a to largo del complejo cenagoso s¡n que la corporación ambiental coloque

sanción alguna u ordene destrucción de /os mismos, por lo tanto es viable que la situac¡ón o queia

presentada pudo obedecer, más a una acciÓn para causar daño a mi persona debido a que en vida

de mi padre y en distintas circunstancias, los denunciantes hacían lo que querían con el predio de

mi padre, entre ellas que pastoreaban sus ganados y los de otras personas a los cuales cobraban

pasto en nuestros Predios.

Circunstancias de las cuates el equipo técnico de la CVS, habrá verificado dentro de su competencia,

teniendo para tal t¡n sanc¡onatotio un censo completo y pofmenoizado municipio por municipio y

corregimiento por conegimiento y actuatizado de pequeños, medianos y grandes ganaderos,

pers;nas naturales y jurídicas que utilizan el compteio cenagoso para pastoreo de ganados y así

emiti el concepto técnico. Si no existe tal censo actualizado a octubre de 2018, imponer uña sanción

ambientat a mi persona y solo a mí, se me están vutnerando todos mis derechos y me viola el

principio constitucional de ta iguatdad y mi derecho fundamental al trabaio digno.

Es de actarar que en ningún momento se ha causado ningún daño ambiental, y que se tomaron

fodas /as medidas ambientales, como la siembra y preservaciÓn de flora autóctona' más

específ'icamente se han sembrado más de 50 átbotes de campano, por lo tanto lo suced¡do ha

obedecido a circunstancias aienas que no violan el decreto 2372 de 2010 que def¡ne categoría de

áreas protegidas, no existe un solo daño ambientat gue puedan ser imputados a mí' {
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En lo referente a los demás hechos en gue se basa la queia me permito informar que las aguas que

se aprecian en /as folos del informe, son producto de las lluvias, las cuales se estancan y no
precisamente por motivo de el pastoreo que se ha realizado, por lo tantQ eslas aguas no son de

ninguna clase de desviación de coniente nomal de aguas, lo cual no viola el decreto 1541 de 1978

modif¡cado por el decreto nacional 2858 de 1981 como tampoco el decreto- ley 2811 de 1974

a¡t 7,8,28, 29,266, 277 el decreto 1608 de 1978, el cual hace alusión al uso de recursos

hídrob¡ologicos .

PAZONES QUE ARGUMENTAMOS PARA QUE SE DESPACHEN FAVORABLEMENTE LAS

PRETENCIONES DE U DEMANDA.

Teniendo en cuenta lo anterior, se pudo demostrar en el plenario o expediente investigativo que no
se consagro una responsabil¡dad objetiva en mateia ambiental. Situación está, que la Cofte

Constitucional med¡ante sentencia C - 742110 aclaro que el procedimiento sanc¡onatoio ambiental
le es aplicable el princip¡o de culpabilidad.

El mismo argumento puede extenderse al, a¡fículo 3, 12, 13, 18 y 24 de la ley 1333, soóre /os
principios rectores del proceso sancionatorio ambiental. Como fue establecido en la sentencia C -
595 de 2010, la ley 1333 no crea responsabilidad objetiva s¡no uno de responsabilidad subjet¡va con
presunción de culpa o dolo.

En consecuencia, el cargo que formula la CVS carece de fundamento, puesto que: la imputación de
responsab¡lidad en materia sanc¡onatoria ambiental, es pe¡linente ins¡st¡r

Que, debe ser a título de dolo o culpa, de tal sueñe que la ausenc¡a de d¡cho elemento subjetivo en
una supuesta conducta que nunca ha exist¡do, ha sido contraria a la norma lo que implica la
ausencia de responsabilidad, por lo que al veif¡carse la falta imputabilidad de la conducta a título de
dolo o culpa es procedente se me exonere de toda responsabilidad por las razones antes descnfas.

lnvoco a mi derecho fundamentat a ta igualdad, descrito en et aftículo 13 de ta Constitución Política
de Colombia de 1991, la cual dice textualmente - Todas las personas nacen libres e jemales ante la
lev, recib¡rán la misma protección v trato de las autoidades v gozarán de /os m,smos derechos,
libeiades v opoftunidades sin minina disciminación por razones de sexo, raza, origen nacional o
familiar, lengua. Religión, opinión politica o f¡losóf¡ca.

Y la Cofte Constitucional lo define,

"la Const¡tución concibe la igualdad como pr¡ncip¡o y un derecho. Como pr¡ncipio ¡mptica un deber de
obl¡gatorio cumplimiento para todas las autoidades y, en especial, para et tegislador cuando
configura el derecho y fia las directrices necesarras para estructurar tas políticas públicas porque es
una regla de iust¡cia elemental y se proyecta para def¡nir la forma de Estado. Como derecho, la
igualdad es un derecho subjetivo que se concreta en deberes de abstención como ta prohibición de ta

til
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discriminación y en obligac¡ones de acción como la consagmción de tratos favorables para grupos

que se encuentran en situaciones de debilidad manifiesta. La conecta aplicación del derecho a la
igualdad no sólo supone la iguaidad de trato respecto de tos pivitegios, opoñunidades y cargas entre
los iguales, sino también el tratamiento desigual enlre supuestos disímiles. Es claro que la
Constitución no prohíbe el trato desigual sino el trato d¡scrim¡natorio porque de hecho el trato dist¡nto
puede ser obligatorio para cieftos supuestos, siendo el trato discriminatorio aquel que establece
diferencias sin justif¡cación const¡tucionalmente vál¡da. El pincipio a la igualdad y el derecho
Subjetivo a la no disciminación, entendidos éstos concepfos desdé una perspectiva mateial que

implica el trato igual o diferente pero no discriminatorio, también se imponen en la contratación

administrativa no sólo respecto del leg¡slador en el diseño de las normas generales de acceso a la
función admin¡strativa, s¡no también frente a la adm¡nistración en los procesos de selección y
adjudicación de /os confratos estata/es en concreto...

PREIENC/ONES

Asi /as cosas, sorblfo:

DecIaTe eximido SE ME EXONERE DE TODA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DENTRO DE LA

INVESTIGACION O PROCESO SANCIONATORIO OUE SE SIGUE EN CONTRA MlA, por tas

razones expuestas, y en consecuencia so/,cifo se acceda a /as prefensiones aquí hechas, pues se ha

actuada en derecho y dentro del ordenamiento iuldico establecido.

Que esta Corporación cons¡dera que lo expresado en el memorial de Alegatos NO desvirtúa
la presunción de culpabilidad establecida en el Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1333 de
2009

Artículo 5" lnfracciones. Se considera infracción en mater¡a amb¡ental toda acción u omisión
que constituva violación de las normas contenidas en el Códiqo de Recursos Naturales.
Renovables Decreto-lev 2811 de 1974. en la Lev 99 de 1993. en la Lev 165 de 1994. v en las
demás dispos¡c¡ones amb¡entales v¡aentes. en aue las sustituvan o modifiquen v en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo
causal entre /os dos. Cuando esfos e/emenfos se configuren darán lugar a una sanc¡ón
admin¡strat¡va ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar
el hecho en materia c¡v¡|.

Parágrafo 1": En tas infracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
.l

tendíá a su cargo desviñuarta. ,t
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eue los estudios anexados por el señor ANDRÉS SIMON CASTILLO VÉLEZ, sobre: "El

Búfalo en la rehabilitación de humedales: Finca las delicias en Guanacaste, pacifico de Costa
Rica", en el marco de Xl Congreso Mundial de Búfalos: Del trópico para el mundo. No tiene
val¡dez puesto que no se encuentra conval¡dado por el M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible o del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Que el hecho que en otras parcelas se realice la m¡sma actividad no legal¡za la misma como
costumbre ya que va en contra de la Ley, en razon de que constituye la ganadería extensiva o
intensiva en zonas cenagosas se encuentra expresamente prohibida en las normas.

Que a pesar de no existir un estudio sobre el ¡mpacto ambiental causado por la ganadería en
la Ciénaga de Chimá, se configura una violación de las normas ambientales en razón de que
la ganadería intensiva o extensiva se encuentra como una actividad expresamente prohibida
en el Acuerdo 76 del 25 de Octubre de 2007 , y homologado a la categorización mediante
Decreto 2372 del 01 de Julio de 2010 y por Acuerdo Directivo de la CVS N' 174 del 24 de
Junio de 201 1.

Que una de las funciones de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge, es ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, conforme a lo
establecido en el Numeral 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, y conforme a esto se
realizan dichas actividades de control de actividades prohib¡das con la finalidad de evilar
daños ambientales y en especial a zonas protegidas como lo es el complejo cenagoso del
Bajo Sinú.

Que respecto a lo alegado por el señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, frente a la
formulación de cargos, no hubo error u omisión por parte de esta Corporación puesto que
dicho pliego de cargos formulado mediante Resolución N' 2- 3341 del 11 de Mayo de 2017,
fue claro en exponer la conducta realizada por el suscrito con supuestos de lugar y hecho, así
como la violación normativa que la misma constituye, dando conformidad a lo establecido por
el Artículo 24 dela Ley 1333 de 2009, declarado Exequible por la SentenciaC -742 de 2010.

Que existe evidencia suficiente que demuestra la responsabilidad del señor ANDRES SIMON
CASTILLO VELEZ, quien realizó la actividad ganadera de ganado bufalino en zona protegida
del Complejo Cenagoso de Chimá.

CONSIDERACIONES JUR¡DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE
- CVS

La Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de estirpe
ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección al medio

)-Z
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ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un amb¡ente sano y la obligación
radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de
normas. Dentro de los articulos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe
ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

"Attículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con aneglo
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posferlores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
¡nterés social, resultare en conflicto los derechos de los parTiculares con la necesidad por ella
reconocida, el interés pivado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una
función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. El
Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos
de utilidad públ¡ca o interés social defin¡dos por el legislador, podrá haber expropiación
med¡ante sentencia judicial e indemnización previa. Esfe se fijará consultando /os rntereses
de la comunidad y del afectado. En los casos gue determ¡ne el legislador, dicha expropiación
podrá adelantarse por vía administrativa, su¡eta a posteior acción contenciosa-administrativa,
incluso respecto del precio".

"Arlfculo 79: Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseNar las áreas de
especial ¡mpoftancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos fines'l

'Articulo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restaurac¡ón o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanc¡ones legales
y exigir la reparación de los daños causados. Asi mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de /os ecoslsfernas slfuados en las zonas fronterizas".
El Decreto 2811 de '1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico
y social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las
autoridades ambientales es "Lograr la preservación y restauración del ambiente y la
conseruación, mejoramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables, según
criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la
disponibilidad permanente de esfos y la máxima pañicipación social, para beneficio de la salud
y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del tenitorio nacional".

La Ley 99 de 1993 artículo 3l referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral l2
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'ejercer las func¡ones de
evaluación, control y segu¡m¡ento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los f
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demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, emisión o
incorporación de susfanclas o res,duos líguidos, só/rdos o gaseosos, a las aguas a cualquiera
de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo sosfen/b/e de los recursos
naturales renovables o ¡mped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
a uto rizaci on es y sa lvocon d uctos. "

La ley'1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en el
articulo '1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en mater¡a

ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través
del Min¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporac¡ones AutÓnomas
Reqionales,las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de '1993, los establecimientos públicos
ambientales a que se refiere el artículo l3 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa
Especial del S¡stema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos".

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE

CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS,
entidad competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la imposición
de sanción, al señor ANDRES SIMON CASTILLO VELEZ, ¡dentificado con Cedula de

Ciudadanía N' 78.675.960, cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección

ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas
Regionales impondrán las sanciones.

Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone " Se considera infracción en

mater¡a ambiental toda acción u omisión oue constituva violación de las normas contenidas
en el Cód¡qo de Recursos Naturales Renovables. Decreto-lev 2811 de 1974, en la Lev 99 de
1993. en la Lev 165 de 1994 v en las demás d¡spos¡c¡ones amb¡entales v¡aentes en que las
sust¡tuvan o modifiquen v en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
comoetente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
med¡o ambiente. con las mismas condiciones aue para confiourar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Códiqo Civil v la legislación comolementaria. a saber: El daño.

el hecho oenerador con culpa o dolo v el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se confiquren darán luaar a una sanción administrativa ambiental, sin periuicio de
la responsabilidad oue para terceros pueda qenerar el hecho en materia civil."

l4
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Entonces, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comisión de una

infracción amb¡ental, ya sea por violación a las normas sobre la mater¡a o por la causación de

daño al medio ambiente.

"Atticulo 40 de la Ley 1333 de 200b:Las sanclones señaladas en este aftícuto se impondrán
como principales o accesoras al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desanotto Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sosfenlble, tas Unidades Ambientates de los §randes centros urbanos a los que

se refiere et adículo 66 de ta Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públicos que trata el
añículo 13 de ta Ley 768 de 2OO2 y la tJnidad Administrativa Especial del Sistema de
parquesÑacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo

con la gravedad de ta infracción med¡ante resolución motivada, alguna o algunas de las

siguientes sanc¡ones:

1. Muttas d¡ar¡as hasta por c¡nco mil (5.000) sa/anbs mínimos mensuales legales vigentes. 2.

Ciene temporat o definitivo det establecimiento, edificación o servicio. 3. Revocatoria o

caducidad de licencia ambientat, autorización, concesiÓn, permiso o registro. 4. DemoliciÓn

de obra a costa det infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especles s/vesfres
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para

cometer la ¡nfracción. 6. Restitución de especimenes de especles de fauna y flora silvestres.

7. Trabajo comun¡tario según condiciones establecidas por la autoidad ambiental."

Y en et parágrafo 1 del aftlculo 40, ibidem' establece:

"7ARAGRAFO 1o. La imposición de tas sanciones aquí señaladas no exime al ¡nfractor de

ejecutar /as obras o acciones ordenadas por ta autoridad ambiental competente, ni de

restaurar et medio ambiente, /os recursos naturales o el paisa¡e afectados. Esfas sancrbnes

se apticarán sin perjuicio de las acciones c¡vites, penales y disc¡plinar¡as a que hub¡ere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después

de anaiizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer las sanciones

referentes a multa y decomiso definitivo de elementos implementados para cometer la

infracción y reconoce que la medida de suspensión de actividad, expiro conforme el tiempo

que esta Corporación había establecido.

ArtÍculo 43 de la norma en mención, consagra: MULTA. "Consisfe en el pago de una suma

de dinero que ta autoridad amb¡entat impone a quien con su acc¡ón u om¡s¡Ón infinge las

normas ambientales."

/{
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ANALISIS DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES.

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS generó concepto técnico ALP 2018 - 1038 de 17 de Diciembre de 2018, el
cual se expone a continuación:

coNcEPTO TÉCNtCO ALP 2fi8- rO38

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR ANDRÉS SIMÓN CASTILLO VÉLEZ
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANíI T.¡O Z8.CZS.96O DE CHINÚ, POR LA
OCURRENCIA DEL HECHO CONTRAVENTOR CONSISTENTE EN ACTIVIDAD DE
PASTOREO DE GANADO BUFALINO, EXACTAMENTE 55 ANIMALES Y 2 EJEMPLARES
DE GANADO EQUINO, YA QUE ESTOS ESTÁN GENERANDO DAÑOS EN LOS PREDIOS
VECINOS Y AL TERRENO, ASí MISMO DONDE SE ESTÁ REALIZANDO ESTA
ACTIVIDAD SE ENCUENTRA EN ZONIFICACIÓN DE ÁREA DE PROTECCIÓN, POR LO
OUE ESTÁ PROHIBIDO EL USO EN GANADERÍE I¡¡TENSIVE Y EXTENSIVA AL
INTERIOR DEL ÁREA.

De acuerdo a lo descrito en los informes de Visita ULP -2017-035 y ULP 2018-242,
presenlado por profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a
las pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a realizar la Tasación
de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez
determinada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y el
Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en
cuenla que la multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo del comportamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Dicho
valor se calculó basado en los s¡guientes preceptos:

Multa = B + t(a.0(1 +Al+ Cal'Cs

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

ifl

s
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cÁLcULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

.1. Beneficio llícito (B)

- El cálculo de la variable BENEFICIO |LíCITO tomándolo como la gananc¡a económica
que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó teniendo en cuenta los

lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro económico o ganancia percibida por el

infractor al incumpl¡r o evitar las inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos
administrativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos especialmente a la rentabilidad que

perc¡biría la inversión que se deja de realizar al infringir la norma) y el cálculo de la
Capacidad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

- El Benefic¡o llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:

yx (-p)
B- p

Dónde: B = Beneficio llícito
y = Sumdoria de lngresos directos, Coslos Ev¡tados y Ahono de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Amb¡ental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Andrés Simón Castillo Vélez identificado con cedula de

ciudadania No 78.675.960 de Chinú, por el hecho ilícito no recibió de forma efectiva el

ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos que el señor
Andrés Simón Castillo Vélez identificado con cedula de ciudadania No 78.675.960 de

Chinú, debio invertir para tramitar los respectivos permisos y licencias ambientales
ante las autoridades competentes, para lo cual se requiere de 1 visita para evaluación
y seguimiento las cuales generan unos costos que se ven reflejados en la siguiente
tabla:

@ 17 t9
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S 897.616

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infraclor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e
inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ilícito se
presentó, en área de influencia de la ciénaga de jurisdicción del municipio de Chima,
departamento de Córdoba, lo cual es corroborado por visitas de inspección y
valoración que realiza la Corporación, por lo que la probabilidad de ser detectado
depende de esta observación en campo y de las denuncias por parte de la comunidad
y/o cualquier otro ente de control, la capacidad de detección es media y por ende se le
asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

- Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
yx(l-p)

(v1) lnqresos directos $0

$897.616,oo =f
(v2) Costos ev¡tados $897.616.oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p) Capacidad de detección
de la conducta

Baia = 0,40

0,45 =p
Media = 0,45

Alta = 0,50

$= $ 1.097.087,oo

p

+fr
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el valor aproximado calculado del BENEFICIO |LíCITO por realizar actividades de
cerramiento donde a su vez desarrollan actividades de ganadería, aprovecham¡ento
forestal y construcc¡ón de embalse, en área de la ciénaga de jurisdicción del municipio
dE ChiMá, ES dE UN MILLÓN NOVENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y SIETE PESOS

MONEDA LEGAL COLOMBIANA (1.097.087,oo)

.!. Valoración de la importancia de la afectación (i)

l=(3INl+OErc+PE+Rv+MC
para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atr¡butos:

. lntensidad (lN)

o Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimac¡ón de esta variable se est¡mó la importancia de la afectación mediante la

calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los crilerios y valores determinados
en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la
Metodología para el Cálculo de Mullas por lnfracción a la Normat¡v¡dad Ambiental, y
basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de
afectación. Los atr¡butos evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de
interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

Atributos Def¡nic¡ón Cal¡f¡cación Ponderación

,f

v

{. Factor de Temporalidad (c )

Número de días continuos o discontinuos duranle los

cuales sucede el ¡lícilo (Entre 1 y 365)Factor de
temporal¡dad

(I, = (3/354)*d+(1-(3/364)

l9

365

4,00
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I Define el grado

la" incidencia
lntens¡dad (lN) lde la acción

lsobre el bien

I de protección

Afectación de bien de protecc¡ón representada
en una desv¡ación del estándar füado por la
norma y comprendida en el rango entre 0 y
33%.

1

Afectación de b¡en de protecc¡ón representada
q¡ una desviación del estándar fijado por la
norma y comprend¡da en el rango entre 34% y

66%.

4

Afectac¡ón de bien de protecc¡ón representada
en una desv¡ación del estándar fúado por la
norma y comprendida en el rango entre 67% y
99%.

8

Afectac¡ón de bien de protección representada
en una desviación del estándar fijado por la
norma ioual o suoerior o al 100%

72

El valor de la lntensidad se pondera en 1 deb¡do a que la afectación de bien de protección
representada en una desviación del estándar f¡jado por la norma y comprendida en el rango
entre 0% y 33%.

El valor de la extensión se pondera en 4 debido a que la afectación incide en un área
determinada entre una (1) hectárea y cinco (5) hectáreas

Atributos Definic¡ón Calificación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecería el
efecto desde su
apar¡ción y hasta
que el bien de
protección
retorne a las
condic¡ones
previas a la
acción

Si la durac¡ón del efecto es inferior a seis (6)
meses.

1,

Cuando la afectación no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y cinco (5)

años.

3

Cuando el efecto supone una alteración,
indefinida en el tiempo, de los b¡enes de
protecc¡ón o cuando la alteración es superior
a 5 años.

5

Extensión (EX)

Se refiere al
átea de
influencia del
impaclo en
relación con el
entorno

Cuando la afectación puede determinarse en
un área localizada e ¡nferior a una (1)
hectárea.

cuando la afectación incide en un área
determ¡nada entre una (1) hectárea y c¡nco (5)
hectáreas

Cuando la afectación se manifiesta en un área
a cinco (5) hectáreas.

Atr¡butos Definición Calificaclón Ponderación

1

4

72

EX 4
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El valor de la persistencia se pondera en 5 ya el efecto supone una alteración, indefinida
en el tiempo, de los bienes de protección o cuando la alteración es superior a 5 años.

,, i :

Atr¡butos Oefinic¡ón Calificación Ponderac¡ón

Reverslb¡lidad
(RV)

Capac¡dad del bien
de protección
ambiental afectado
de volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectac¡ón por
medios naturales,
una vez se haya
dejado de actuar
sobre el amb¡ente.

Cuando la alteración puede ser asim¡lada por el
enlorno de forma medible en un periodo menor
de 1 año.

1

Aquel en el que la alteración puede ser
as¡milada por el entorno de forma medible en el
mediano plazo, debido al func¡onam¡ento de los
procesos naturales de la sucesión ecológica y
de los mecanismos de autodepuración del
medio. Es dec¡r, entre uno (1) y diez (10) años.

3

Cuando la afectación es permanente o se
supone la imposibilidad o d¡f¡cultad extrema de
retornar, por medios naturales, a sus
condiciones anteriores. Corresponde a un plazo
super¡or a diez (10) años.

5

El valor de la reversibilidad se pondera en 5 ya que la afectación es permanente o se
supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por medios naturales, a sus
condiciones anteriores. Corresponde a un plazo superior a diez (10) años.

compensable en un periodo comprendido entre 6 meses y 5 años.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuac¡ón:

(l) = (3.1N)+(2'EX)+PE+RV+MC ,n

{q

S¡ se logra en un plazo inferior a se¡s (6)
meses.

Recuperabil¡dad
(MC)

Capacidad de
recuperac¡ón
del bien de
protección por
med¡o de la
implementación
de medidas de
gestión
ambiental.

Caso en que la afectación puede eliminarse por
la acción humana, al establecerse las
oportunas medidas correctlvas, y así mismo,
aquel en el que la alterac¡ón que sucede puede
ser compensable en un per¡odo comprendido

Caso en que la alterac¡ón del medio o pérdida
que supone es imposible de reparar, tanto por
la acción natural como por la acción humana.

La recuperab¡lidad se pondera en 3 debido a que la alteración que sucede
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Atributos Definición Calificación Ponderación

1

3

10

MC 3
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(l) = (3.1)+(2.4)+5+5+3 
r

{l=z¿
,, 

_1,

La importancia de la afectación se encuentra en él rargo de 21-4O, es decir una medida
cualitativa de impacto MODERADA.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguienté fórmula:

i = (22.06*sMMLv)0)

En donde:

i= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06. 737 .717) (241

¿ = $413.620.764,oo Pesos.

El Valor monetario de la importancia de la Afectación al reemplazar en la formula los valores
correspondientes, d¡o como resultado la suma de:

CUATROCIENTOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($413.620.764,oo)

* C¡rcunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al comportamiento del
infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en
materia ambiental.

De la determinación de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así como
las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al cumplimiento de las
obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

Para este caso concreto al señor Andrés Simón Castillo Vélez identificado con cedula de
ciudadanía No 78.675.960 de Chinú, no se ha incurrido en agravantes.

Por la anterior se concluye que: /

p
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A=0

.:. Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la

autor¡dad ambiental durante el proceso sancionator¡o y que son responsab¡l¡dad del infractor.

Estos costos son diferentes aquellos que le son atribuibles a la autoridad ambiental en

ejercicio de la función policiva que le establece la Ley '1333 de 2009 y en el deber

constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que ocasione la práctica

de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (Manual conceptual y procedimental,

Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normat¡v¡dad amb¡ental))

Para este cálculo de multa al señor Andrés Simón Castillo Vélez identificado con cedula de

ciudadanía No 78.675.960 de Chinú no se ha incurrido en Costos Asociados, por lo que:

Ga= 0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades, la actividad

desarrollada por el ¡nfractor señor Andrés Simón Castillo Vélez identificado con cedula de

ciudadanía No 78.675.960 de Chinú se encuentran en categoria de estrato 2.

TASACIÓN MULTA

Luego de real¡zado el cálculo de todas las variables que podrian intervenir en la tasación de

la ¡i'utta a imponer al infractor responsable señor Andrés Simón Castillo Vélez identiflcado {

v
q

desmovilizadas por ser poblac¡ón especial no
poseen puntaje, n¡ nivel.

La Ponderación se sitúa en 0,02.

23

N¡vel SISBEN Capac¡dad Soc¡oeconóm¡ca

1 0,01

2 0,02

3 0,03

4 0,04 
.i.

5 0,05

6 0,06

0,01
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con cedula de ciudadanía No 78.675.960 de Chinú, por la ocurrencia del hecho contraventor
consistente en act¡vidad de pastoreo de ganado bufalino, exactamente 55 animales y 2
ejemplares de ganado equino, ya que estos están generando daños en los predios vecinos y
al terreno, así m¡smo donde se está realizando esta act¡vidad se encuentra en zonificación de
área de protección, por lo que está prohibido el uso en ganadería intensiva y extensiva al
¡nterior del área; se presenta a cont¡nuación la Tabla resumen y el Monto aproximado a imponer
como multa al infractor una vez sea determinada completamente su responsabilidad en las
actividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina mediante la aplicación de la siguiente formula una vez
que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente documento:

8cr'cko ¡Ido
fedor de tsmpordilad
Gr¿do de *aaci0n antitrlt¿l
y/o waluacih dcl ñe4o

622 4

oonde:

E:
o:

i:

A
Ca:

Cs:

OroÍ5irrias ¿BraE|lc5 y duIÚcs
costc ¿sGiados

Capacidad saiwtni? del hfuor.

VALOR DE MULTA:

B: $1.097.087,oo
q: 4,00

A:0
i: $ 413.620.764,oo

Ca: 0

Cs: 0,02

MULTA= 1.0e7.087+ [1+,OO 
.+rO.OZO.76a).(1+ O)+O].O,OZ

¡yu¡1¡=$34. I 86.748,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determina
el Monto Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa Andrés Simón Cast¡llo Vélez

i

Yt;{l
'1,\

rtt

Multa : B + [{o 
*i 

¡ * 1 I - A)+ Ca l*C.s
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El monto total calculado a imponer al infractor responsable señor Andrés Simón Castillo
Vélez identificado con cedula de ciudadania No 78.675.960 de Chinú, por la ocurrencia del
hecho contraventor consistente en actividad de pastoreo de ganado bufalino, exactamente 55
animales y 2 ejemplares de ganado equino, ya que estos están generando daños en los
predios vecinos y al terreno, así mismo donde se está real¡zando esta actividad se encuentra
en zonificación de área de protección, por lo que está prohibido el uso en ganadería intensiva
y extensiva al interior del área;, seria de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y ktt'

v

Ahorros de Retrasos 0

Capacidad de Detecc¡ón 0,45

TOTAL BENEFICIO ILÍCITO $ 1.097.087,oo

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) 4

Persistencia (PE) 5

Reversibilidad (RV) 5

Recuoerabilidad (MC) 3

lmportancia (l)

SMMLV 781 .242

Factor de Monetización 22,06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL $ 4't3.620.764,oo

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Periodo de Afectación (Días) 365

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 4.00

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Aqravantes 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

COSTOS ASOCIADOS
Trasoorte. Sequros, Almacén, etc. üU

Otros $0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $o

CAPACIDAD
SOC¡OECONÓMICA

Persona Natural Clasificación SISBEN

Valor Ponderación CS o.o2

MONTO
MULTA

TOTAL CALCULADO
$34.186.7
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SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($34.186.748,oo)

Por las razones antes expuestas esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable al señor ANDRÉS SIMÓN CASTILLO VELEZ
identificado con cedula de ciudadanía No 78.675.960 de Chinú, en calidad de propietario de la
Ganadería Bufalina 'Santa Lucia", por los cargos formulados a través de resolución No 2 -
3341 de 11 de Mayo de 2017, de conformidad con las razones expuestas en la parte mot¡va
de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Sanüionar aI Señor ANDRES SIMÓN CASTILLO VÉLEZ identif¡cado
con cedula de ciudadanía'No?8.675.960 de Chinú, con MULTA de TREINTA Y CUATRO
MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($34.186.748,oo), de conformidad con las razones
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO TERCERO: OrdCNAr AI SEñOr ANDRÉS SIMÓN CASTILLO VELEZ idENtifiCAdO
con cedula de ciudadanía No 78.675.960 de Chinú, que SUSPENDA las actividades, de
Ganadería intensiva o extensiva en Zona Protegida del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú,
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución y el citado parágrafo 1 del
articulo 40 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTO: Notificar en debida forma el contenldo de la presente resolución al
señor ANDRES SIMÓN CASTILLO VÉLEZ identif¡cado con cedula de ciudadanía No
78.675.960 de Chinú, de conformidad con la ley 1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO QUINTO: La suma descrita en el artículo se pagara en su totalidad en las
oficinas de la entidad financiera Banco de Occidente, en la cuenta corriente N' 89004387-0,
dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria de la presente Resolución y cuyo
recibo deberá presentarse en la tesorería de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS para que se expida el respectivo recibo de caja y obre en el
expediente.

Parágrafo: La presente resolución presta merito ejecut¡vo, por lo tanto s¡ el valor de la multa
no es cancelado dentro del term¡no previsto para ello, es decir, dentro de los quince (15) días
s¡gu¡entes a la ejecutor¡a de esta resolución, la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS procederá a hacerla efectiva por jurisdicción coactiva.

,íil

:

0isi

lft



!.

q

coRpoRACroN AUToNoMA nÉcror.¡el DE Los vALLES DEL srNU y DEL sAN JoRGE
_ CVS

RESoLUetoNN. F_Z 52Zt+
FECHA: t, ,i. ,gt

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede en vía gubernativa el recurso de
reposición ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge - CVS, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes al de la notificación de esta resolución. El recurso deberá interponerse y

ARTíCULO SEPTIMO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuac¡ón
administrativa de la total¡dad de la documentación obranteen el expediente.

ARTíCULO OCTAVO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Amb¡ental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con lo
señalado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

PÉy.dó Crrs Mút ./ A!og.ó Otu!. ¡rlr¡o A¡iü..r¡ - cvs
Rdró Ánt r P.ro.n.o Hrt!r./ Cdrlh¡dor Oicfl Julóc. añüstL¡ - CvS
A¡ro¡ó: rlrl. Anlalc. Sa..u/ S!c..t rL G.n r¡-CvS
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